
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNK N°11/2022 

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS INHERENTES A LA ELABORACIÓN DE LA 
INGENIERÍA BÁSICA EXTENDIDA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO 

TRAMO DEL GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER 
 

 
 

Página 1 de 6 
 
 

 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS: 

SOBRE N°1 

 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNK N°11/2022: 

“CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS INHERENTES A LA 

ELABORACIÓN DE LA INGENIERÍA BÁSICA EXTENDIDA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO TRAMO DEL GASODUCTO 

PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER”. 

 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 31 de octubre de 2022.- 

  



 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNK N°11/2022 

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS INHERENTES A LA ELABORACIÓN DE LA 
INGENIERÍA BÁSICA EXTENDIDA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO 

TRAMO DEL GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER 
 

 
 

Página 2 de 6 
 
 

I. ALCANCE DEL DICTAMEN 

En el presente dictamen se exponen los resultados de la evaluación realizada por la Comisión 

Evaluadora designada por el Directorio de Energía Argentina S.A. (en adelante, “ENARSA”) de los 

Sobres N°1 de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación Pública Nacional N°11/2022, cuyo 

objeto es la contratación de los trabajos inherentes a la elaboración de la ingeniería básica 

extendida para la construcción del segundo tramo del gasoducto presidente Néstor Kirchner (en 

adelante, “GPNK”): 

● RENGLÓN ÚNICO: Ingeniería Básica GPNK Tramo 2 (Salliqueló-San Jerónimo). 

II. ANTECEDENTES 

A través del artículo 1º del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 76 del 11 de febrero de 2022 

(DECNU-2022-76-APN-PTE), se otorga a ENARSA la Concesión de Transporte sobre el GPNK , según 

lo previsto en los artículos 28, 39 y concordantes de la Ley N° 17.319, para transportar gas con 

punto de partida desde las proximidades de Tratayén en la Provincia del Neuquén, atravesando las 

Provincias de Río Negro, La Pampa, pasando por Salliqueló en la Provincia de Buenos Aires, hasta las 

proximidades de la ciudad de San Jerónimo, en la Provincia de Santa Fe (encontrándose ésta 

exceptuada de la aplicación de las previsiones del artículo 28º y de la Sección 5 del Título II de la Ley 

N° 17.319, y del acápite “VIII - Limitaciones” del Capítulo I de la Ley N° 24.076). 

Asimismo, conforme lo dispuesto en el Artículo 4º del Decreto mencionado, el PEN delegó en 

ENARSA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de la Ley de Obras Públicas N° 13.064, y sus 

modificatorias, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley para que, en carácter de 

Comitente, licite, contrate, planifique y ejecute la construcción de las obras de infraestructura 

comprendidas en el Programa Sistema de Gasoductos “Transport.Ar Producción Nacional” aprobado 

por la Resolución N° 67 del 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 

ECONOMÍA. 

En el marco de la normativa citada, y a fin de cumplimentar las instrucciones recibidas, el Directorio 

de ENARSA, mediante Resolución N°12/2022 resolvió aprobar el llamado de la Licitación Pública 

Nacional GPNK N°11/2022 para LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS INHERENTES A LA 

ELABORACIÓN DE LA INGENIERÍA BÁSICA EXTENDIDA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO 
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TRAMO DEL GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER, así como los pliegos que la rigen. 

Con posterioridad a la aprobación del Directorio, se procedió a cumplimentar las formalidades 

exigidas por la normativa vigente, estableciéndose como fecha límite para la presentación de 

ofertas el día 13 de octubre de 2022. 

Conforme surge de las Comunicación de la Resolución N°114/2022, emitida por la Gerencia de 

Asuntos Corporativos y Secretaría de Directorio, en su reunión de fecha 13 de octubre del corriente 

año, el Directorio de ENARSA designó a los integrantes de la Comisión Evaluadora.  

El Pliego que gobierna la Licitación citada precedentemente establece que la Comisión Evaluadora 

es el órgano colegiado encargado de evaluar las ofertas y recomendar que se declaren inadmisibles 

aquellas que por deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad. 

III. OFERTAS PRESENTADAS Y EL ACTO DE APERTURA 

Como consta en la actuación notarial Nro. 027495888 de fecha 13 de octubre de 2022, dentro del 

plazo fijado en el Pliego para ello, se presentaron TRES (3) ofertas pertenecientes a los oferentes:  

1) GIE S.A. y LATINTUB S.A. (UT). 

2) SURING INGENIERÍA DEL SUR S.A. 

3) TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (en adelante, “TGS”). 

Luego del vencimiento del plazo para la presentación de las ofertas, en el lugar y horario previsto en 

el Pliego, se procedió a la apertura de las TRES (3) ofertas presentadas con la presencia de la 

Escribana autorizante, dejando constancia de su actuación notarial Nro. 027495889. 

Se hace constar que durante el plazo de vista no recibieron observaciones por parte de los 

oferentes. 

IV. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

La metodología de evaluación aplicada por la Comisión Evaluadora se encuentra en un todo de 

acuerdo con lo prescripto en el Pliego de Cláusulas Generales y Especiales, y ha sido desarrollada 

sobre los requisitos que debían cumplir los oferentes, evaluándose si las propuestas de los oferentes 
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se han ajustado a las estipulaciones establecidas en dicho Pliego en sus diferentes dimensiones, esto 

es, en materia institucional y legal, económicas financieras, contractuales y técnicas. 

El análisis de las ofertas se expondrá en los informes que se citan a continuación, los cuales se 

adjuntan al presente dictamen como parte integrante del mismo y sustentando las conclusiones a 

las que se arriban. 

● Anexo I: Informe sobre los Antecedentes Legales e Institucionales. 

● Anexo II: Informe sobre la Capacidad Económico-Financiera. 

● Anexo III: Informe sobre los Antecedentes Técnicos y la Propuesta Técnica. 

 

V. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS EN PARTICULAR 

A continuación, se precisan los resultados de la evaluación efectuada con relación a cada una de los 

Sobres N° 1 presentados por los distintos oferentes.  

1) OFERENTE GIE S.A. y LATINTUB S.A. (UT). 

Visto que este oferente incluyó, en soporte digital, dentro del Sobre N°1 (que contiene la 

propuesta técnica), su oferta económica, esta Comisión recomienda que su oferta sea rechazada, pues 

ello implicó una transgresión a las disposiciones del Pliego. 

En honor a la brevedad, nos remitimos a las consideraciones plasmadas en el Anexo I del 

presente informe. 

En atención a lo expuesto y por aplicación de los principios de celeridad, economía, sencillez y 

eficacia (inc. b del artículo 1, del decreto-ley 19.549) se consideró innecesario continuar con la 

evaluación de los restantes aspectos de la oferta. 

2) OFERENTE SURING INGENIERÍA DEL SUR S.A.  

a) Evaluación de la capacidad legal e institucional 

Se concluye que la oferta cumple sustancialmente con lo solicitado por el Pliego en lo que se 

refiere a los antecedentes institucionales. En honor a la brevedad, nos remitimos a las consideraciones 

plasmadas en el Anexo I, donde se detalla de manera pormenorizada la evaluación efectuada. 

b)    Evaluación de la capacidad económico-financiera 
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Analizados los antecedentes empresariales y económico-financieros, se concluye que los mismos 

resultan suficientes para acreditar la capacidad económico-financiera de acuerdo con lo requerido en el 

Pliego. En honor a la brevedad, nos remitimos a los fundamentos vertidos en el Anexo II. 

c)     Evaluación de los antecedentes técnicos y la propuesta técnica 

Los antecedentes contractuales y propuesta técnica presentada resultan suficientes para tener por 

satisfechos los requerimientos técnicos del Pliego. En honor a la brevedad, nos remitimos a los 

fundamentos vertidos en el Anexo III. 

3) OFERENTE TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. 

a) Evaluación de la capacidad legal e institucional 

El oferente TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. no ha saneado aquella deficiencia formal 

advertida en su oferta, cuya subsanación le fuera requerida por Nota ENARSA GA N°0231 de fecha 24 de 

octubre de 2022, por lo que su propuesta debe ser declarada inadmisible. 

En honor a la brevedad, nos remitimos a las consideraciones plasmadas en el Anexo I, donde se 

detalla de manera pormenorizada la evaluación efectuada. 

b) Evaluación de la capacidad económico-financiera 

Analizados los antecedentes empresariales y económico-financieros, se concluye que los mismos 

resultan suficientes para acreditar la capacidad económico-financiera de acuerdo con lo requerido en el 

Pliego. En honor a la brevedad, nos remitimos a los fundamentos vertidos en el Anexo II. 

c)  Evaluación de los antecedentes técnicos y la propuesta técnica 

El oferente TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. no ha aclarado ni acompañado la 

documentación que le fuera requerida mediante Nota ENARSA GA N°0231, de fecha 24 de octubre de 

2022, para acreditar que poseía los antecedentes contractuales requeridos por el Pliego para determinar 

su capacidad técnica, por lo que su propuesta debe ser desestimada por resultar inadmisible. 

En honor a la brevedad, nos remitimos a los fundamentos vertidos en el Anexo III. 

 

IV. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, se recomienda al Directorio de ENARSA que: 
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1. Preseleccione la propuesta y disponga la apertura del Sobre N°2 correspondiente al oferente SURING 

INGENIERÍA DEL SUR S.A. 

2. Declare inadmisibles las ofertas y disponga la devolución de los Sobres Nº2 sin abrir y las garantías de 

mantenimiento de oferta, correspondientes a los oferentes a. GIE S.A. y LATINTUB S.A. (UT) y b. 

TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. 
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ANEXO I 


Informe sobre los antecedentes legales e institucionales 







INFORME SOBRE LOS ANTECEDENTES LEGALES E INSTITUCIONALES 


 


1. OBJETO 


El presente informe tiene por objeto exponer el resultado de la evaluación de los 


antecedentes legales e institucionales de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación 


Pública GPNK N° 11/2022 CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS INHERENTES A LA ELABORACIÓN DE LA 


INGENIERÍA BÁSICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO TRAMO DEL GASODUCTO PRESIDENTE 


NÉSTOR KIRCHNER. 


 


2. ALCANCE 


Este informe se circunscribe al análisis realizado sobre la información legal e institucional 


presentada por los oferentes (capacidad legal y declaraciones juradas y certificaciones), conforme 


lo requerido por el Pliego de Condiciones Generales y Especiales (PCGyE), que regula el proceso de 


selección de la referencia y las circulares que lo integran. 


 


3. OFERTAS EVALUADAS 


En el marco del procedimiento que nos ocupa se presentaron TRES (3) propuestas: SURING 


INGENIERÍA DEL SUR S.A.; GIE S.A. y LATINTUB (UT); TRANSPORTADORA DEL GAS DEL SUR S.A.   


 


4. METODOLOGÍA UTILIZADA 


4.1. Verificación de recaudos legales e institucionales 


Como se expresó en los apartados anteriores, las ofertas presentadas fueron analizadas de 


conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales y Especiales. 


En este orden de ideas, se constató que las ofertas cumplieran los recaudos legales e 


institucionales que se detallan a continuación: 


28. Contenido de la OFERTA: SOBRE Nº 1 


 


A). DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE 







El PROPONENTE deberá acompañar toda la documentación tendiente a acreditar su capacidad 


legal. A tal efecto presentará los documentos y consignará los datos institucionales que se 


enuncian a continuación: 


a) Denominación o razón social. 


b) Domicilio constituido a los efectos de esta presentación (unificada en caso de CONSORCIO o UT) 


dentro del radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Además de dicho domicilio, los oferentes 


deberán informar domicilio real y legal, su número de teléfono, fax y una dirección de correo 


electrónico (e-mail). Las notificaciones o comunicaciones que se cursen al OFERENTE serán válidas 


en la medida en que fuesen entregadas en el domicilio especial físico o en el correo electrónico 


constituido. 


c) Copia certificada y en caso de corresponder legalizada, del contrato constitutivo de la persona 


jurídica y sus modificatorias, y del acta de designación de autoridades y de distribución de cargos 


vigente, con su correspondiente inscripción en el Registro Público de Comercio 


d) Documentación que acredite la integración de los órganos de administración y fiscalización, 


indicando fecha de comienzo y finalización de los mandatos. 


e) Designación de representante legal y/o apoderado con facultades suficientes para obligar a la 


firma y ejecutar todos los actos relativos a la licitación, incluyendo, a título enunciativo, firmar y 


presentar la OFERTA, suscribir el CONTRATO y llevar a cabo todos los demás actos que el 


OFERENTE deba realizar con relación a este procedimiento de selección; esta capacidad de 


representación o poder deberá resultar de los contratos sociales y/o estatutos y/o poderes y/o 


instrumentos adjuntos, debidamente certificados por escribano público  o autoridad competente, 


en su caso, y legalizados en caso de corresponder. 


f) En el caso que se presente como OFERENTE una UT o CONSORCIO, deberá acompañar a su 


OFERTA el contrato constitutivo de la misma o, en su defecto, el compromiso formal e irrevocable 


de su constitución e inscripción y los términos del contrato asociativo en caso de resultar 


ADJUDICATARIO. 


 


B) DECLARACIONES JURADAS, CERTIFICACIONES, Y OTROS 


a) Constancia de inscripción como contribuyente o responsable de los impuestos o regímenes que 


se encuentran a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, firmada en original o 


constancia de solicitud de la misma. Dicha constancia podrá ser obtenida del sitio 







www.afip.gob.ar.  


b) Certificado de inscripción como firma consultora de obra pública emitido por el Registro 


Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de Obras Públicas. A los efectos de presentación 


de la oferta, deberá presentar al menos el inicio del trámite de inscripción en dicho registro, 


requiriéndose haber obtenido la inscripción a los efectos de suscribir el Contrato.  


c.) Declaración jurada de aceptación de competencia (ANEXO I).  


d) Declaración Jurada de Habilidad para Contratar sobre la empresa oferente como de sus 


directores, síndico, socio gerente y representante legal de la sociedad (ANEXO II).  


e) Declaración Jurada de No Incompatibilidad según el Artículo 17 – INCOMPATIBILIDAD (ANEXO 


III).  


f) Declaración Jurada Conflicto de Interés (Decreto 202/2017, ANEXO X), de conformidad con el 


Formulario contenido en el Anexo I de la Resolución E 11/2017 de Secretaría de Ética Pública, 


Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Esta declaración debe presentarse tanto por el 


OFERENTE, como por sus directores, síndicos o miembros del órgano de fiscalización, socios 


gerentes (en su caso) y representantes; y en caso de presentación en UT o Consorcio, debe 


cumplirse este requisito por todos sus miembros.  


g) Declaración Jurada sobre la existencia de Programas de Integridad Adecuados (art. 24 Ley 


27.401, y su Decreto Reglamentario N° 277/18 y el artículo 7° del Decreto N 1169/18, ANEXO XI) de 


conformidad con el Formulario contenido en el Anexo III del Decreto 1169/18.  


ENARSA no efectuará análisis sobre el contenido del Programa de Integridad ni de su idoneidad 


concreta, siendo cada OFERENTE libre de evaluar sus riesgos y definir los componentes de su 


programa conforme a la normativa precedentemente mencionada, siendo exclusivamente 


responsable por sus términos y alcances; sin perjuicio de la facultad de ENARSA de solicitar la 


información aclaratoria o adicional que estime corresponder y la obligación de la OFERENTE, 


ADJUDICATARIA y/o CONTRATISTA de brindar las explicaciones y/o aclaraciones requeridas 


conforme con lo establecido en la referida normativa.  


h) Certificado emitido por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en el que se acredite 


la inexistencia de sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 


(REPSAL), conforme lo establece la Ley N° 26.940. 


i) Declaración Jurada de Cumplimiento de la Ley N° 18.875. 


 







4.2. Análisis de las ofertas en particular 


4.2.1. SURING INGENIERÍA DEL SUR S.A. 


Conforme se detalla en el Apéndice I, y habiendo sido  debidamente subsanadas aquellas 


exigencias requeridas por Nota ENARSA GA N° 0232/2022 de fecha 24 de octubre de 2022, se 


tienen por cumplidos los requerimientos institucionales y legales previstos en el Pliego, en lo que a 


dicho oferente se refiere. 


 


4.2.2. GIE S.A. y LATINTUB (UT) 


 


Se advierte que este oferente incluyó dentro del Sobre N° 1 (que contiene la propuesta técnica), 


una copia digital de su propuesta, la que incluye su oferta económica.  


Ello importa una transgresión de las previsiones del Pliego, las que establecen claramente lo que 


debía incluirse en el Sobre N° 1 -propuesta técnica y demás documentación institucional y referida 


a la capacidad del oferente- (art. 28) y en el Sobre N° 2 –propuesta económica- (art. 29), aspecto 


que se vincula de manera directa con la apertura de cada uno de esos Sobres y la metodología de 


evaluación de las ofertas en distintas etapas (art. 33 y siguientes), pues el contenido de cada Sobre 


es evaluado en diferentes oportunidades (etapas múltiples). 


En efecto, el procedimiento de etapa múltiple presupone -para su razonable aplicación- 


características especificas de la prestación, tales como el alto grado de complejidad del objeto, por 


lo que para una correcta y objetiva evaluación de la oferta técnica se prevé que esta se lleve a 


cabo en forma autónoma e independiente de la oferta económica. 


En razón de lo expuesto, no  se efectúa el análisis de los requisitos necesarios para determinar la 


capacidad legal e institucional de dicho proponente, toda vez que aun cumpliendo el oferente con 


dichos extremos del Pliego, la presentación de la propuesta técnica y la oferta económica en el 


mismo soporte digital como parte del Sobre N° 1, trae como consecuencia que la propuesta del 


oferente resulte inadmisible. 


 


4.2.3. TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A 







Analizada la propuesta del oferente TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (ver Apéndice II), se 


señala que no han sido subsanadas aquellas deficiencias formales advertidas en su oferta original, 


requeridas por Nota ENARSA GA N° 0231 de fecha 24 de octubre de 2022. 


Por esta razón, no se continúa con el análisis de los requisitos necesarios para determinar la 


capacidad legal e institucional de dicho proponente, toda vez que vencido el plazo para presentar 


las subsanaciones requeridas, el oferente no ha cumplido con dichos extremos del Pliego, ergo la 


propuesta del oferente debe ser declarada inadmisible. 


 


5. CONCLUSIÓN 


En base a las consideraciones arriba expuestas se concluye que: 


1) El oferente SURING INGENIERÍA DEL SUR S.A. cumple con los requisitos legales e institucionales 


exigidos por el Pliego. 


2) La evaluación de la capacidad institucional y legal del oferente GIE S.A. y LATINTUB (UT) debe 


ser declarada inadmisible por haber incluido su propuesta económica como parte del Sobre N° 1. 


3) El oferente TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A no satisfizo los requerimientos legales e 


institucionales exigidos en el Pliego. 


 


 


 


 


Dra. Florencia Del Carril      Dra. Mariana Moran 


  







APÉNDICE I 


 


LICITACIÓN PÚBLICA GPNK N°11/2022 CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS INHERENTES A LA 
ELABORACIÓN DE LA INGENIERÍA BÁSICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO TRAMO DEL 
GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER 
CUADRO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS SOBRE DE LA OFERTA 
OFERENTE:  SURING INGENIERIA DEL SUR S.A. 


    RENGLON 
ÚNICO 


    


REQUISITO CUMPLE FS. 
OFERTA 


DETALLE / OBSERVACIONES 
ART.28 
PLIEGO 


DESCRIPCION  


28.A Documentación referente a 
la capacidad legal del 


Oferente 


      


28 A.a Denominación o razón social SI  Foja 2 SURING INGENIERIA DEL SUR SA.  


28 A.b Domicilio constituido a los 
efectos de esta presentación 


(unificada en caso de 
Consorcio o UT). Domicilio 
real y legal, su número de 


teléfono, fax y una dirección 
de correo electrónico (e-


mail)   


SI Foja 2 Domicilio constituido en CABA: 
Bernardo Irigoyen Nº 230 Piso 9 
Depto B. Domicilio real: 39 Nº 57 
Oficina 2 La Plata, Buenos Aires. 
Domicilio legal: calle 11 Nº 88 La 
Plata, Buenos Aires. Teléfono: 
0221-4252025/0464; email 
administracion@suring.com.ar 


 
28 A.c Copia certificada y en caso 


de corresponder legalizada, 
del contrato constitutivo de 


la persona jurídica y sus 
modificatorias, y del acta de 
designación de autoridades 
y de distribución de cargos 


vigente, con su 
correspondiente inscripción 


en el Registro Público de 
Comercio 


SI Fojas 3 
a 26 


Escritura Nº 227de fecha 16 de 
noviembre de 2018 Acta 
Constitutiva y Estatuto, 
transformación de F.B. Y ASOC. 
S.R.L. en Sociedad Anónima SURING 
INGENIERIA DEL SUR, designación 
de autoridades. Inscripta en la 
Dirección Provincial de Personas 
Jurídicas RESOL-2019-3841-
DPPMJGP, FOLIO 158922. Escritura 
Nº8 de fecha 12 de febrero de 2019 
Modificación del Estatuto Inscripta 
en el Folio 158922 DPPJ. Acta de 
Asamblea General Ordinaria de 
fecha 10 de octubre de 2021 
designación de autoridades 
Presidente Miguel Ángel Fasciolo y 







Director Suplente Gerardo Julio 
Marconi, inscripta en el Folio 
Nº187660 de la DPPJ RESO-2022-
4657-DPPJMJYDHGP. 


28.A.d Documentación que acredite 
la integración de los órganos 


de administración y 
fiscalización, indicando 


fecha de comienzo y 
finalización de los mandatos 


SI Foja 3 a 
26 


Artículo 9º del Estatuto Social 
obrante en la Escritura Nº 227 de 
fecha 16 de noviembre de 2018 


prevé que la administración de la 
sociedad estará a cargo de 
Director Titular y Suplentes 
duran 3 ejercicios  en sus 
funciones pudiendo ser 
reelegidos Artículo 10 


Prescinden de la Sindicatura, la 
fiscalización de la sociedad será 
ejercida por los accionistas. Acta 
de Asamblea General Ordinaria 
de fecha 10 de octubre de 2021 


designación de autoridades 
Presidente Miguel Ángel Fasciolo 
y Director Suplente Gerardo Julio 


Marconi, inscripta en el Folio 
Nº187660 de la DPPJ RESO-2022-


4657-DPPJMJYDHGP. 
28.A.e Designación de 


representante legal y/o 
apoderado con facultades 
suficientes para obligar a la 
firma y ejecutar todos los 
actos relativos a la licitación 
(contratos sociales y/o 
estatutos y/o poderes y/o 
instrumentos adjuntos, 
debidamente certificados 
por escribano público 
nacional o autoridad 
competente, en su caso, y 
legalizados en caso de 
corresponder). 


SI   Firma el Presidente de la S.A. 


28. B  Declaraciones juradas, 
certificaciones y otros.  


      







28.B.a Constancia de inscripción 
como contribuyente o 
responsable de los 
impuestos o regímenes que 
se encuentran a cargo de la 
Administración Federal de 
Ingresos Públicos, firmada 
en original o constancia de 
solicitud de la misma. Dicha 
constancia podrá ser 
obtenida del sitio 
www.afip.gob.ar. 


SI Fojas 
28 a 29 


Constancia de Inscripción en la 
AFIP CUIT 30-69205374-1 


28.B.b Se deberá presentar 
certificado de inscripción 
como firma consultora de 
obra pública emitido por el 
Registro Nacional de 
Constructores y de Firmas 
Consultoras de Obras 
Públicas. A los efectos de 
presentación de la oferta, 
deberá presentar al menos 
el inicio del trámite de 
inscripción en dicho registro, 
requiriéndose haber 
obtenido la inscripción a los 
efectos de suscribir el 
Contrato. 


SI     


28.B.c Declaración jurada de 
aceptación de competencia.  


SI Foja 31 
 


28..B.d Declaración Jurada de 
Habilidad para Contratar 
sobre la persona jurídica 
oferente como de sus 
directores, síndico, socio 
gerente y representante 
legal de la sociedad 


SI Foja 32  
 


28.B.e  Declaración Jurada de No 
Incompatibilidad según el 


Artículo 17 – 
INCOMPATIBILIDAD (ANEXO 


III). 


SI Foja  33   


28.B.f  Declaración Jurada Conflicto 
de Interés (Decreto 


202/2017, ANEXO X), de 
conformidad con el 


SI 
  







Formulario contenido en el 
Anexo I de la Resolución E 
11/2017 de Secretaria de 


Ética Pública, Transparencia 
y Lucha Contra la 


Corrupción. Esta declaración 
debe presentarse tanto por 
el OFERENTE, como por sus 


directores, síndicos o 
miembros del órgano de 


fiscalización, socios gerentes 
(en su caso) y 


representantes; y en caso de 
presentación en UT o 


Consorcio, debe cumplirse 
este requisito por todos sus 


miembros. 
28.B.g Declaración Jurada sobre la 


existencia de Programas de 
Integridad Adecuados (art. 
24 Ley 27.401, y su Decreto 
Reglamentario N° 277/18 y 
el artículo 7° del Decreto N 
1169/18, ANEXO XI) de 
conformidad con el 
Formulario contenido en el 
Anexo III del Decreto 
1169/18.  


SI Fojas 
41 a 44 


 


28.B.h Certificado emitido por el 
Ministerio de Trabajo, 


Empleo y Seguridad Social 
en el que se acredite la 


inexistencia de sanciones en 
el Registro Público de 


Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL), 


conforme lo establece la Ley 
N° 26.940. 


SI Foja  45  


28.B.i Declaración Jurada de 
Cumplimiento de la Ley N° 


18.875. 


 SI  Foja 46 
 







Garantía de 
mantenimiento 
de Oferta 21 


Garantía de Mantenimiento 
de Oferta. (UNO POR 
CIENTO (1%) del importe del 
Presupuesto Oficial  
correspondiente a las 
sumatoria de los Renglones 
por los que se presente 
OFERTA). 


 


SI  Foja 
394  


Póliza de seguro de caución Nº 
400093 de Federación Patronal 
Seguros Suma asegurada 
$1.843.800,00  


  







APENDICE II 


 


LICITACIÓN PÚBLICA GPNK N°11/2022 CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS INHERENTES A LA 
ELABORACIÓN DE LA INGENIERÍA BÁSICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO TRAMO DEL 


GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER 


CUADRO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS SOBRE DE LA OFERTA 


OFERENTE:  Transportadora de Gas del Sur S.A 
 


    RENGLON 


ÚNICO 


    


REQUISITO CUMPLE FS. 
OFERT


A 


DETALLE / OBSERVACIONES 


ART.28 


PLIEGO 


DESCRIPCION  


28.A Documentación referente a 
la capacidad legal del 
Oferente 


      


28 A.a Denominación o razón social SI   Transportadora de Gas del Sur 
S.A 


28 A.b Domicilio constituido a los 
efectos de esta presentación 
(unificada en caso de 
Consorcio o UT). Domicilio 
real y legal, su número de 
teléfono, fax y una dirección 
de correo electrónico (e-
mail)   


SI Fojas 3 Don Bosco 3672, piso 5to, CABA. 
Tel. (11) 4865-9050/60/70/80. 
Correo electrónico: juan de 
urraza@tgs.com.ar; silvia 
migone@tgs.com.ar 


28 A.c Copia certificada y en caso 
de corresponder legalizada, 
del contrato constitutivo de 
la persona jurídica y sus 
modificatorias, y del acta de 
designación de autoridades y 
de distribución de cargos 
vigente, con su 


SI Fojas 7 
y ss 


Acompaña Estatuto Social, 
protocolizado por escritura nro. 273 
del 24 de noviembre de 1992, y su 
reforma. Acta de Asamblea con 
designación de autoridades.  
Presidente: Horacio Jorge Tomás 
TURRI. Vicepresidente: Luis Alberto 
FALLO. Directores Titulares: María 
Carolina SIGWALD, Pablo Daniel 







correspondiente inscripción 
en el Registro Público de 
Comercio 


VIÑALS BLAKE, Carlos Alberto DI 
BRICO, Luis Rodolfo SECCO, Carlos 
Alberto OLIVIERI, Federico José 
BASUALDO RICHARDS y Soledad 
Marisol TOLONE. Directores 
Suplentes: Gerardo Carlos PAZ, 
Jorge Romualdo SAMPIETRO, María 
Agustina MONTES, Francisco 
Antonio MACIAS, Martín Irineo 
SKUBIC, Enrique LLERENA, Santiago 
Alberto FUMO, Nicolás Agustín 
NUÑEZ y Alejo SORRENTINO. 
Síndicos Titulares: Pablo Fabián 
WAISBERG, José Daniel ABELOVICH y 
María Valeria FORTTI. Síndicos 
Suplentes: Fernando Pedro 
TETAMANTI, Marcelo Héctor 
FUXMAN y Sandra AUDITORE.  


28.A.d Documentación que acredite 
la integración de los órganos 
de administración y 
fiscalización, indicando fecha 
de comienzo y finalización de 
los mandatos 


SI Fojas 
40 y ss 


Acta nro. 46 del 5 de abril 2022. 
Se agrega renuncia de Federico 
José BASUALDO RICHARDS a 
partir del 16 de agosto de 2022, 
la que -conforme se apunta- será 
tratada por el Directorio de la 
sociedad. Ver fojas 54 


28.A.e Designación de 
representante legal y/o 
apoderado con facultades 
suficientes para obligar a la 
firma y ejecutar todos los 
actos relativos a la licitación 
(contratos sociales y/o 
estatutos y/o poderes y/o 
instrumentos adjuntos, 
debidamente certificados 
por escribano público 
nacional o autoridad 
competente, en su caso, y 
legalizados en caso de 
corresponder). 


SI  Fojas 
55 y ss 


Se presentan Juan Ignacio de 
URRAZA y Silvia Lucía Joaquina 
MIGONE DÍAZ con poder 
otorgado en escritura nro. 314 
del 29 de junio de 2021, CLASE 
A2. Tienen poder de 
administración, pertenecen a los 
apoderados clase (A2). En el 
punto IV (LICITACIONES) se 
requiere que en forma conjunta 
dos cualesquiera de los 
apoderados de la Clase (A2) ... 
"Participar en concursos o 
licitaciones nacionales o 
internacionales, suscribiendo las 
propuestas y toda 
documentación pertinente" 







28. B 
 


Declaraciones juradas, 
certificaciones y otros.  


      


28.B.a Constancia de inscripción 
como contribuyente o 
responsable de los 
impuestos o regímenes que 
se encuentran a cargo de la 
Administración Federal de 
Ingresos Públicos, firmada en 
original o constancia de 
solicitud de la misma. Dicha 
constancia podrá ser 
obtenida del sitio 
www.afip.gob.ar. 


SI FojaS 7 
y 63 y 
ss 


  


Transportadora de Gas del Sur 
S.A.: 30-65786206-8 
(Responsable Inscripto).  


28.B.b Se deberá presentar 
certificado de inscripción 
como firma consultora de 
obra pública emitido por el 
Registro Nacional de 
Constructores y de Firmas 
Consultoras de Obras 
Públicas. A los efectos de 
presentación de la oferta, 
deberá presentar al menos el 
inicio del trámite de 
inscripción en dicho registro, 
requiriéndose haber 
obtenido la inscripción a los 
efectos de suscribir el 
Contrato. 


NO 
 


 


Se requirió en nota de 
subsanación, pero el oferente no 
respondió. 


28.B.c Declaración jurada de 
aceptación de competencia.  


SI Foja 70 
 


28..B.d Declaración Jurada de 
Habilidad para Contratar 
sobre la persona jurídica 
oferente como de sus 
directores, síndico, socio 
gerente y representante 


SI Foja 71   
 







legal de la sociedad 


28.B.e 
 


Declaración Jurada de No 
Incompatibilidad según el 
Artículo 17 – 
INCOMPATIBILIDAD (ANEXO 
III) 


SI Foja 72    


28.B.f 
 


Declaración Jurada Conflicto 
de Interés (Decreto 
202/2017, ANEXO X), de 
conformidad con el 
Formulario contenido en el 
Anexo I de la Resolución E 
11/2017 de Secretaria de 
Ética Pública, Transparencia 
y Lucha Contra la Corrupción. 
Esta declaración debe 
presentarse tanto por el 
OFERENTE, como por sus 
directores, síndicos o 
miembros del órgano de 
fiscalización, socios gerentes 
(en su caso) y 
representantes; y en caso de 
presentación en UT o 
Consorcio, debe cumplirse 
este requisito por todos sus 
miembros. 


 
Foja 73 
y ss  


ver fojas 76 constancia de que los 
miembros del Directorio y 
Comisión Fiscalizadora firmaron 
el formulario Anexo X, salvo 
Carlos Alberto OLIVIERI.  
Se requirió en nota de 
subsanación, pero el oferente no 
respondió. 







28.B.g Declaración Jurada sobre la 
existencia de Programas de 
Integridad Adecuados (art. 
24 Ley 27.401, y su Decreto 
Reglamentario N° 277/18 y el 
artículo 7° del Decreto N 
1169/18, ANEXO XI) de 
conformidad con el 
Formulario contenido en el 
Anexo III del Decreto 
1169/18.  


SI Foja  
115 


 


28.B.h Certificado emitido por el 
Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social en 
el que se acredite la 
inexistencia de sanciones en 
el Registro Público de 
Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL), 
conforme lo establece la Ley 
N° 26.940. 


SI Foja 
119 


 


28.B.i Declaración Jurada de 
Cumplimiento de la Ley N° 
18.875. 


 SI  Foja 
118 


 


Garantía de 
mantenimient
o de Oferta 21 


Garantía de Mantenimiento 
de Oferta. (UNO POR CIENTO 
(1%) del importe del 
Presupuesto Oficial  
correspondiente a las 
sumatoria de los Renglones 
por los que se presente 
OFERTA). 


 SI   Fojas 
797 


Póliza de seguro de caución de la 
firma Fianzas y Crédito SA Compañía 
de Seguros N° 851.550 por la suma 
de $2.230.998 


 







Energía Argentina S.A.
Las Malvinas son argentinas
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1. OBJETO 
 
El objeto de este documento es presentar la evaluación de los Antecedentes 
Económicos - Financieros de las propuestas presentadas en el marco de la LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL GPNK N° 011/2022 CONTRATACION DE LOS TRABAJOS 
INHERENTES A LA ELABORACION DE LA INGENIERIA BASICA PARA LA CONSTRUCCION 
DEL GASODUCTO PRESIDENTE NESTOR KIRCHNER ETAPA II.  
 
Las ofertas recibidas responden a las siguientes empresas con sus respectivos renglones 
ofertados  


N° 
Oferente 


Denominación Social Renglón ofertado 


1 GIE – LATINTUB (UT) Renglón único 


2 SURING ING. DEL SUR S.A. Renglón único 


3 TGS S.A. Renglón único 


2. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 
Respecto del análisis sobre las garantías constituidas para el mantenimiento de la oferta, 
conforme lo estipulado art. 21 del Pliego, se elaboró el siguiente detalle donde se refleja el 
monto mínimo solicitado, de acuerdo con el renglón único ofertado:  


Renglón Presupuesto oficial 


Renglón único $184.380.000,00 


TOTAL $184.380.000,00 


 
Luego, se procedió a comparar cada una de las garantías presentadas con el valor mínimo 
requerido.  


N° 
Oferente 


Denominación Social 
Garantía 


requerida 
Garantía 


presentada 
Evaluación 


1 GIE – LATINTUB (UT) $ 1.843.800,00 $ 1.843.800,00 CUMPLE 


2 SURING ING. DEL SUR S.A. $ 1.843.800,00 $ 1.843.800,00 CUMPLE 


3 
TRANSPORTADORA GAS DEL 


SUR S.A. (TGS S.A.) 
$ 1.843.800,00 $ 2.230.998,00 CUMPLE 


 
En todos los casos se verificó el cumplimiento del monto mínimo requerido. 
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3. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD 
ECONÓMICO FINANCIERA 
  


3.1 ALCANCE 
 
En primer término, se procedió a verificar que los proponentes presentaran los dos (2) últimos 
Estados Contables anuales y aprobados, debidamente suscriptos por Contador Público 
Independiente y certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, conforme lo 
requerido por el Artículo 35.B del Pliego. 
 
Una vez verificada la presentación de tales documentos y que los mismos cumplían con los 
aspectos formales que se requirieron a través del pliego, se procedió a realizar un análisis 
sobre esa información recibida. 


3.2 ANÁLISIS 
 
El análisis se realizó en base a los requisitos mínimos establecidos conforme lo indica el punto 
del Artículo 35.A.1 del Pliego de bases y condiciones generales y especiales y la 
documentación presentada por los oferentes. 
 
3.3 EVALUACIÓN DE CADA OFERENTE EN PARTICULAR 


3.3.1 OFERENTE 1: UT conformada entre GIE S.A. Y LATINTUB S.A. 
 
En el contrato constitutivo de la UT se establece que, de las empresas intervinientes, GIE S.A. 
posee una participación del 95% y LATINTUB S.A. posee una participación del 5%.  
 
Se realizó el análisis de los últimos dos balances de cierres de ejercicio presentados por cada 
una de ellas. Al respecto, surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre 
Patrimonio Neto, Liquidez Corriente y Solvencia: 
 


UT conformada entre GIE S.A. Y LATINTUB S.A. 


ÍNDICES CONDICIÓN 
PROMEDIO 2 


ULTIMOS EECC 
GIE 


PROMEDIO 2 
ULTIMOS EECC 


LATINTUB 


PROMEDIO 
PONDERADO 


UT 


CUMPLE 
CONDICIÓN 


RENTABILIDAD 
S/PN 


Mayor que 2% 4,71% -48,08% 2,07% SI 


LIQUIDEZ 
CORRIENTE 


Mayor que 1,00 2,15 4,64 2,27 SI 


SOLVENCIA Mayor que 0,40 2,26 4,06 2,35 SI 


 


Asimismo, se verificó el cumplimiento del tercer párrafo del artículo 35.A.1 el cual establece 
que los oferentes deberán cumplir con un promedio anual de ventas brutas superior a los 
PESOS TREINTA MILLONES (AR$ 30.000.000), siendo el valor promedio de ventas brutas de la 
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UT de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON 67/100 ($ 253.277.563,67). 


A continuación, se realiza un análisis individual de cada una de las empresas intervinientes en 
la UT. 


GIE S.A. 
 
Se realizó el análisis de los últimos dos balances de cierres de ejercicio presentados por cada 
una de ellas. Al respecto, surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre 
Patrimonio Neto, Liquidez Corriente y Solvencia: 
 


GIE S.A. 


ÍNDICES 31/12/2021 31/12/2020 PROMEDIO 


LIQUIDEZ 
CORRIENTE 


5,55% 3,87% 4,71% 


SOLVENCIA 2,19 2,12 2,15 


LIQUIDEZ 
INMEDIATA 


2,15 2,37 2,26 


 
Por otra parte, y en función de que la fecha de cierre de ejercicio contable es superior a los seis 
(6) meses a la fecha límite para la presentación de ofertas, corresponde la presentación del 
Estado de Situación Patrimonial según el Artículo 28. C., no obstante, tal como surge del 
ANEXO I, el oferente ha sido descalificado, por tal motivo no se solicitó el pedido de 
subsanación. 


LATINTUB S.A. 
 
Se realizó el análisis de los últimos dos balances de cierres de ejercicio presentados por cada 
una de ellas. Al respecto, surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre 
Patrimonio Neto, Liquidez Corriente y Solvencia: 
 


LATINTUB S.A. 


ÍNDICES 31/12/2021 31/12/2020 PROMEDIO 


LIQUIDEZ 
CORRIENTE 


16,18% -112,35% -48,08% 


SOLVENCIA 6,81 2,47 4,64 


LIQUIDEZ 
INMEDIATA 


6,57 1,55 4,06 


 
Por otra parte, y en función de que la fecha de cierre de ejercicio contable es superior a los seis 
(6) meses a la fecha límite para la presentación de ofertas, corresponde la presentación del 
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Estado de Situación Patrimonial según el Artículo 28. C. Dado que el oferente presentó en 
soporte digital la oferta económica como parte del sobre 1, la misma queda descalificada y, 
por consiguiente, no se solicitó el pedido de subsanación. 


3.3.2 OFERENTE 2: SURING ING. DEL SUR S.A. 
 
Se realizó el análisis de los últimos dos balances de cierres de ejercicio presentados. Al 
respecto, surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre Patrimonio Neto, Liquidez 
Corriente y Solvencia: 
 


SURING ING. DEL SUR S.A. 


ÍNDICES CONDICIÓN 31/07/2022 31/07/2022 PROMEDIO 
CUMPLE 


CONDICIÓN 


RENTABILIDAD 
S/PN 


Mayor que 2% 14,24% 20,05% 17,14% SI 


LIQUIDEZ 
CORRIENTE 


Mayor que 1,00 2,67 1,56 2,11 SI 


SOLVENCIA Mayor que 0,40 1,53 1,65 1,59 SI 


 
Por otra parte, y en función de que la fecha de cierre de ejercicio contable no es superior a los 
seis (6) meses a la fecha límite para la presentación de ofertas, no corresponde la presentación 
del Estado de Situación Patrimonial según el Artículo 28.C.  


Asimismo, se verificó el cumplimiento del tercer párrafo del artículo 35.A.1 el cual establece 
que los oferentes deberán cumplir con un promedio anual de ventas brutas superior a los 
PESOS TREINTA MILLONES (AR$ 30.000.000), siendo el valor promedio de ventas brutas 
presentado por el oferente de PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 53/100 (AR$ $ 56.586.591,53). 


3.3.3 OFERENTE 3: TGS S.A. 
 
Se realizó el análisis de los últimos dos balances de cierres de ejercicio presentados. Al 
respecto, surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre Patrimonio Neto, Liquidez 
Corriente y Solvencia: 
 


TGS S.A. 


ÍNDICES CONDICIÓN 31/12/2021 31/12/2020 PROMEDIO 
CUMPLE 


CONDICIÓN 


RENTABILIDAD 
S/PN 


Mayor que 2% 17,36% 4,98% 11,17% SI 


LIQUIDEZ 
CORRIENTE 


Mayor que 1,00 1,75 1,95 1,85 SI 


SOLVENCIA Mayor que 0,40 1,38 1,06 1,22 SI 
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Por otra parte, y en función de que la fecha de cierre de ejercicio contable es superior a los seis 
(6) meses a la fecha límite para la presentación de ofertas, corresponde la presentación del 
Estado de Situación Patrimonial según el Artículo 28.C.  
 
El oferente acompaña el Estado de Situación Patrimonial con corte al 31 de agosto de 2022, 
dando cumplimiento al requisito solicitado. En el mismo se puede observar un Patrimonio 
Neto de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 (AR$ 210.873.455,00). 
 
Asimismo, se verificó el cumplimiento del tercer párrafo del artículo 35.A.1 el cual establece 
que los oferentes deberán cumplir con un promedio anual de ventas brutas superior a los 
PESOS TREINTA MILLONES (AR$ 30.000.000), siendo el valor promedio de ventas brutas 
presentado por el oferente de PESOS SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 ($ 72.423.883,00). 
 
3.4 CONCLUSIONES 
 
Por todo lo expuesto precedentemente estamos en condiciones de considerar como 
admisibles, en los aspectos económicos-financieros, las ofertas presentadas por la UT 
conformada entre GIE S.A. Y LATINTUB S.A; SURING ING. DEL SUR S.A. y TRANSPORTADORA 
GAS del SUR S.A. (TGS S.A.) habida cuenta que se cumplen los requisitos de Garantía de 
Mantenimiento de Oferta y Evaluación de Antecedentes para determinar la capacidad 
Económico-Financiera. 
 
Es importante destacar que la oferta presentada por la UT conformada entre GIE S.A. Y 
LATINTUB S.A., ha quedado descalificada, por haber presentado en soporte digital la oferta 
económica como parte del sobre 1. Para más información remitirse al Anexo I. 
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1. Objeto.- 


El presente informe tiene por objeto verificar el cumplimiento de los 


requerimientos técnicos de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación 


Pública GPNK N°11/2022 para la contratación de los trabajos inherentes a la 


elaboración de la ingeniería básica para la construcción del segundo tramo del 


gasoducto Presidente Néstor Kirchner. 


OFERENTE NOMBRE OFERTA 


1 GIE S.A. y LATINTUB S.A. (UT) Renglón único 


2 SURING INGENIERÍA DEL SUR S.A. Renglón único 


3 TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. Renglón único 


 


2. Alcance.- 


Se procede al examen de los incisos detallados a continuación, según los 


criterios establecidos en el pliego. 


PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES 


28. Contenido de la oferta. 


D. Antecedentes para determinar la capacidad técnica. 


a. Descripción de la organización de la firma, indicando objeto, antigüedad, 


organización y antecedentes de la misma. A través de esta descripción se deberá 


brindar la información relativa a la idoneidad del personal, materiales, medios 


económicos y técnicos, que permitan verificar que el OFERENTE se encuentra 


en condiciones de cumplimentar las obligaciones emergentes del PLIEGO. 


b. Una declaración jurada en la que detalle los trabajos ejecutados, relativos a la 


realización de ingenierías básicas y/o de detalle de obras de gasoductos de alta 


presión según NAG 100, según requerimiento indicado en los criterios de 


evaluación (Artículo 35), incluyendo localización, breve descripción del objeto de 


contratación, información del cliente, tipo de obra, alcance de la elaboración de 


ingeniería, fecha de inicio y de finalización. Se considerarán los proyectos 


ejecutados en su totalidad o los que presenten un avance de ejecución superior 


al 70%. 


c. ENARSA se reserva el derecho de solicitar documentación adicional con el fin 


de acreditar la veracidad de los antecedentes acompañados con la declaración 


jurada o de rechazar el antecedente en caso de no resultar satisfactoria la 


información presentada. 
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d. Certificación ISO 9001. 


 


E. Propuesta técnica. 


La propuesta técnica deberá volcarse en el Formulario (“Formulario Oficial de la 


Propuesta Técnica”) que se acompaña como ANEXO VI del presente PLIEGO. 


Además, en la propuesta técnica el OFERENTE deberá proponer el personal 


que considera necesario para cubrir la totalidad de las especialidades, y nominar 


al personal clave que deberá cumplir con los requisitos establecidos para cada 


posición según definido en el PETP. 


A tal efecto, el OFERENTE deberá acompañar: 


a. Organigrama: Detalle de la organización funcional del PROPONENTE e 


indicar las responsabilidades a asumir por la totalidad del personal previsto. 


Asimismo, deberá presentar un listado del personal clave profesional propuesto, 


con indicación respecto de cada uno de ellos de las especialidades o posiciones 


para las que se los propone (propuesta de designación del personal a ser 


afectado al CONTRATO), y adjuntando los Currículum Vitae (CV) que deberán 


estar suscriptos por los profesionales de que se trate y por el OFERENTE.  


Dentro de cada uno de los CV se deberán indicar los antecedentes que justifican 


la posición propuesta, incluyendo las obras y/o proyectos en los que participó, 


una breve descripción de las principales tareas realizadas por el profesional, 


citando el período de trabajo y el cargo ocupado en cada caso. El personal clave 


arriba mencionado deberá presentar una declaración jurada a través de la cual 


manifieste no encontrarse incurso en las causales de inhabilidad ni de 


incompatibilidad conforme lo requerido en el PLIEGO y declaración jurada de 


compromiso de participación del personal clave propuesto, en caso de resultar 


ADJUDICATARIO el PROPONENTE.  


El personal clave propuesto para ejecutar el contrato deberá cumplir con los 


requerimientos estipulados en PETP.  


b. Metodología y plan de trabajo previsto: Se deberá acompañar la metodología 


propuesta y plan de trabajo y una memoria en la que describa en forma clara y 


precisa el método, sistema y secuencia de trabajo, incluyendo un histograma de 


asignación de recursos por quincena/hombre. 


Asimismo deberá presentar un cronograma especificando cómo ejecutará los 


trabajos, discriminando las actividades principales. 


35. Metodología de evaluación del sobre Nº1 


C. Capacidad técnica. 


a. Experiencia Comprobable del OFERENTE: El oferente deberá demostrar, a 


través de la presentación de declaraciones juradas, haber realizado, dentro de 
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los últimos DIEZ (10) años, la elaboración de ingenierías básicas y/o de detalle 


de obras de gasoductos de alta presión según NAG 100, junto con sus 


instalaciones de superficie. 


En caso de UT o Consorcio, se sumarán los antecedentes de los miembros, 


independientemente del porcentaje de su participación en la Unión o Consorcio. 


Para calificar técnicamente, el Oferente deberá demostrar experiencia en la 


realización de ingenierías básicas o de detalle sobre doscientos cincuenta (250) 


km de gasoductos cómo mínimo. 


Dichas ingenierías deberán haberse realizado en obras que cumplan con todos 


los parámetros que se definen a continuación: 


1. Gasoductos de alta presión (según la definición en la Norma NAG-100 Sección 


3); 


2. Gasoductos mayores a veinte (20) kilómetros de longitud; y 


3. Haberse efectuado en los últimos diez (10) años. 


A fin de determinar si un oferente cumple con el mínimo requerido, se sumarán 


las longitudes de los gasoductos sobre los cuales hayan realizado las 


ingenierías, hasta alcanzar los 250 Km de longitud. 


Por otra parte, cuando el oferente presente antecedentes en los cuales haya 


participado bajo un contrato de colaboración empresaria (UTE/Consorcio), la 


longitud de los antecedentes presentados será ponderada de acuerdo con su 


participación en esa UTE/Consorcio. 


Asimismo, se tomarán en cuenta los contratos ejecutados en su totalidad o los 


que presenten un avance de ejecución certificado superior al 70%. 


En caso de presentarse una UTE/Consorcio se sumarán los antecedentes 


presentados de cada integrante que cumplan con lo previsto en el presente 


artículo. 


A fin de acreditar los antecedentes invocados, el oferente deberá presentar con 


carácter de declaración jurada cada antecedente que se pretenda hacer valer a 


través del siguiente esquema: 
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Asimismo, se deberá presentar la documentación que acredite fehacientemente 


cada antecedente (certificación de servicios por el cliente o equivalente). 


b. Personal Clave: El oferente deberá presentar el cuadro “PERSONAL CLAVE” 


requerido en PETP. 


Si el número de Especialistas propuestos como Personal Clave que cumple con 


los perfiles requeridos en el PETP fuera superior al mínimo necesario para 


calificar técnicamente, ENARSA podrá escoger entre ellos el plantel de Personal 


Clave definitivo que prestará los trabajos.  


El no cumplimiento de los requisitos mínimos para calificar técnicamente 


establecidos en este artículo determinará el rechazo de la oferta. 


c. El Oferente deberá demostrar que cuenta con certificación ISO 9001. 


D. Propuesta técnica. 


Se analizará que la propuesta técnica responda a las especificaciones técnicas 


detalladas en el PLIEGO y en el PETP. Asimismo, se verificará que la 


organización propuesta resulte apta para cumplir con el objeto de la presente 


contratación en los plazos requeridos. 


 


3. Evaluación de ofertas. - 


3.1. GIE S.A. y LATINTUB S.A. (UT) 


En el Anexo I se concluye que esta oferta debe ser desestimada por 


irregularidades en la presentación. Por ello, hace innecesario continuar con la 


evaluación y/o requerir subsanación de defectos. 


 


3.2. SURING INGENIERÍA DEL SUR S.A. 


28.D.a) El OFEDENTE presenta documento en el que describe la organización 


indicando objeto, antigüedad, organización y antecedentes de la misma. 


Asimismo, brinda la información relativa a la idoneidad del personal, materiales, 


medios económicos y técnicos, dando cumplimiento a lo requerido en el pliego. 


(Hojas 92 a 127) 


28.D.b) y 35.C.a) El oferente presento un total de 9 antecedentes contractuales 


específicos (Hojas 130 a 169). Del análisis se determina que: 


• Los 4 antecedentes indicados en la siguiente tabla, son válidos. 


• Suman un total de 554 Km en desarrollo de ingenierías. 


Por ello, el oferente cumple sustancialmente con lo requerido en el pliego.  
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UTE/Consorcio N° CLIENTE PRESIÓN AÑO INICIO LONG (km) Finalizo 


Propio 4 Contreras Hermanos 70 kg/cm2 2015 180 Sí 


Propio 5 ESUCO/Victor M.C 90 kg/cm2 2015 272 Sí 


Propio 8 Supercemento SAIC 92 kg/cm2 2017 102 Sí 


 


28.D.d) y 35.C.c) El OFERENTE presenta certificación ISO 9001 (Objeto: 


Servicios de agrimensura e ingeniería básica y de detalle para proyectos civiles, 


mecánicos y eléctricos) y sus últimas revisiones. Vigente a la fecha. (Hojas 129 


y 170 a 172). Dando cumplimiento a lo requerido. 


E) El OFERENTE presenta en formulario oficial de la propuesta de conformidad 


al anexo VI. (Hojas 174 a 178) 


E.a) y 35.C.b) El OFERENTE presenta organigrama y detalles de la organización 


funcional indicando responsabilidades por la totalidad del personal previsto. 


Asimismo, presenta listado del personal clave profesional propuesto adjuntando 


cada uno de los CV. El OFERENTE da cumplimiento sustancial a lo requerido 


(Hojas 179 a 389). 


E.b) El OFERENTE presenta plan de trabajo previsto describiendo en forma 


clara el método de trabajo (Hojas 174 a 178), incluyendo un histograma de 


asignación de recursos. (Hojas 390 a 391). Asimismo, presenta cronograma 


especificando cómo ejecutará los trabajos, discriminando las actividades 


principales (Hoja 392) dando cumplimiento sustancial con lo requerido en el 


pliego. 


3.3. TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. (TGS) 


28.D.b) y 35.C.a) El oferente presentó un total de nueve antecedentes 


contractuales específicos para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 


de referencia, no obstante, del análisis se determina que: 


• En cuatro de ellos indicó que TGS es el mismo contratante, sin 


aclarar si esas ingenierías habían sido desarrolladas por esa empresa 


oferente o por un tercero y tampoco acompañó documentación de 


respaldo que acredite su realización. 


Se le requirió a dicho oferente que aclare ese aspecto y acompañe la 


documentación pertinente, mediante Nota ENARSA GA N°0231 de fecha 


24 de octubre de 2022, otorgándosele un plazo de 48 hs a tal efecto. 


A pesar de haber vencido holgadamente el plazo otorgado, el oferente no 


ha brindado ninguna respuesta. 


• Ahora bien, considerando que TGS hubiese desarrollado la 


totalidad de los proyectos restantes, lograría un total de 171,2 km de 


desarrollo de ingeniería de gasoductos. 
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Por tales motivos este oferente no logró acreditar que posee los antecedentes 


técnicos requeridos en el pliego que establece que: “Para calificar técnicamente, 


el Oferente deberá demostrar experiencia en la realización de ingenierías 


básicas o de detalle sobre doscientos cincuenta (250) km de gasoductos cómo 


mínimo”. 


UTE / Consorcio N° CLIENTE PRESIÓN LONG Finalizo/avance 


Propio 1 TGS 97 Kg/cm2 90,15 Si 


Propio 2 TGS 97 Kg /cm2 31,3 Si 


Propio 3 TGS 97 Kg /cm2 25 Si 


Propio 4 TGS 97 Kg /cm2 32 No informada 


UT (part.51%) 5 ENARSA 40 BAR / 10 BAR 61,2 80% 


Propio 6 Nación Fideicomiso 70 Kg /cm2 35 Si 


Propio 7 Nación Fideicomiso 70 Kg /cm2 35 Si 


Propio 8 Nación Fideicomiso 70 Kg /cm2 20 Si 


Propio 9 Nación Fideicomiso 70 Kg /cm2 20 Si 


 


4. Conclusión. - 


Por todo lo expuesto se concluye que SURING INGENIERÍA DEL SUR S.A. es 


la única oferta que cumple sustancialmente con los requerimientos técnicos del 


pliego. 


 


 


 


Ing. Rafael Velazco Ing. E. Exequiel Santamaría 
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